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Valledupar, Cesar, mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Los señores OMAR ENRIQUE PALMA ARRIETA Y GABELIS MARÍA TORRES 
LÓPEZ, por conducto de su apoderada judicial, presentó demanda de divorcio 
de matrimonio civil por la causal del mutuo acuerdo. 
 
Revisada la demanda y sus anexos para efecto de su admisión observa el 
despacho el poder conferido por la demandante, no contiene la constancia que 
la dirección del correo electrónico de su apoderado, el cual debe coincide con el 
inscrito en el Registro Nacional de Abogado; tal como lo exige el artículo 5° del 
Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, se declara inadmisible la presente demanda y se le concede 
a la parte demandante el término improrrogable de cinco (05) a fin de que 
subsane la demanda, so-pena de su rechazo. 
 
Reconózcasele personería jurídica al doctor JORGE LEONARDO FUENTES 
TORRES, para que actúe como mandatario judicial de los señores OMAR 
ENRIQUE PALMA ARRIETA Y GABELIS MARÍA TORRES LÓPEZ, y en 
ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

ADFD 
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